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1. OBJETIVO
Prestar de manera oportuna a los servidores públicos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público los Servicios Locativos en las instalaciones de la entidad, brindados con personal a cargo del Grupo de Infraestructura de la Subdirección de Servicios, con el fin de prestar el mantenimiento a la infraestructura física y conservar los espacios de las sedes del Ministerio.

2. ALCANCE
Este procedimiento contempla la prestación del servicio de locativo, desde el momento de la solicitud hasta la prestación, control y seguimiento del mismo.
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

•
Mantenimiento y conservación de los bienes inmuebles de las sedes del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
· El MHCP con la Dirección Administrativa, la Subdirección de Servicios y el Grupo de Infraestructura en aras de brindar a los funcionarios óptimas condiciones para mantener unos espacios idóneos de trabajo y convivencia, efectúa el mantenimiento periódico de sus inmuebles, sin embargo, es responsabilidad exclusiva del usuario, hacer buen uso de los elementos y espacios que utilice dentro de la Entidad en el desarrollo de sus funciones.
· El Grupo de Infraestructura atenderá todas aquellas solicitudes que se encuentren relacionadas a la infraestructura física (eléctricos, hidrosanitarios, cerrajería entre otros) de las sedes del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, siempre que se cuente con los recursos y el personal necesarios para su ejecución.

· Las solicitudes se atenderán en orden de llegada a la plataforma, sin embargo, si se llegara a evidenciar alguna intervención de mayor prioridad, será evaluada por la Coordinación del Grupo de Infraestructura o por el profesional del grupo designado para tal fin, para reprogramar su ejecución.

· Cuando un usuario evidencie una necesidad relacionada con servicios locativos, deberá crear una solicitud por la plataforma de SERVICIOS LOCATIVOS incluida en la intranet de la entidad. No se atenderán solicitudes enviadas por correo, dado que se requiere hacer seguimiento y control de indicadores, información que solo es arrojada con datos confiables por la plataforma diseñada para tal fin.
· El servicio de atención de locativas es de uso exclusivo para los servidores públicos, empleados de carácter temporal y contratistas directos que prestan sus servicios en las instalaciones de la Entidad, de tal manera que no atenderán servicios locativos para ningún tercero.
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Aplicativo SEL (Servicios Locativos): Herramienta a través de la cual se registran, administran y controlan, los servicios de mantenimiento locativos que se puedan presentar.
Mantenimiento preventivo: Son acciones realizadas de manera periódica en la infraestructura física para prevenir y evitar la materialización de eventos que generen riesgo para los servidores públicos, contratistas, pasantes y visitantes que se encuentren en la Entidad.

Mantenimiento correctivo: Son acciones realizadas en la infraestructura física posteriores a la ocurrencia de eventos y que han sido evidenciados por los servidores públicos, contratistas, pasantes y visitantes que se encuentren en la Entidad.
Requerimiento: Son las solicitudes que las diferentes dependencias emiten para la atención de necesidades que ponen en riesgo el correcto desempeño de las instalaciones en las que los servidores públicos, contratistas, pasantes desarrollan las actividades que están directamente relacionadas con la misión de la Entidad. 
6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1.
	Usuario - Evidencia de la necesidad de mantenimiento requerida.
	Registrar la Solicitud en el Aplicativo de Mantenimiento 


	
	Servidores Públicos.
	Los usuarios deben registrar la solicitud en el aplicativo SEL.
	Herramienta de Servicios locativos- SEL

	2.
	Herramienta de Servicios locativos- SEL
	Recibir solicitud del usuario.
	
	Profesional/Técnico Administrativo/ Auxiliar Administrativo del GI encargado.
	El profesional/ Técnico o Auxiliar Administrativo debe revisar diariamente la herramienta para establecer las solicitudes presentadas.
	Solicitud y/o requerimiento

	3.
	Solicitud y/o Requerimiento
	Evaluar la prioridad de la solicitud del usuario de acuerdo con la disponibilidad de recursos.
	SI
	Profesional/Técnico Administrativo/ Auxiliar Administrativo del GI encargado.
	El Profesional/ Técnico o Auxiliar Administrativo de GI encargado, debe evaluar la prioridad de la solicitud del usuario de acuerdo con la disponibilidad de recursos con el fin de informar al usuario la aprobación o rechazo de la misma. 
	Aceptación o rechazo de solicitud.

	4.
	Aceptación o rechazo de solicitud.
	Verificar si se puede. 

atender la solicitud.
	SI
	Profesional/Técnico Administrativo/ Auxiliar Administrativo del GI encargado.
	Si se puede atender la solicitud y/o requerimiento se va al paso #6, si no se va al paso siguiente. 
	Orden de servicio.

	5.
	Memorando o correo electrónico al usuario solicitante.
	Se responde vía correo electrónico al usuario o vía memorando, justificando la razón por la cual se rechazó la orden de servicio.

	
	Profesional/Técnico Administrativo/ Auxiliar Administrativo del GI encargado.
	En caso que la solicitud del usuario no sea procedente, el Profesional/ Técnico Administrativo / Auxiliar Administrativo del GI encargado justificará las razones para la toma de la decisión de rechazar el servicio. 


	Memorando o correo electrónico.

	6.
	Orden de servicio.
	Gestionar la atención del requerimiento.
	
	Profesional/Técnico Administrativo/ Auxiliar Administrativo de GI. / Personal operativo subcontratado.
	El personal subcontratista supervisado por el Grupo de Infraestructura, al recibir la solicitud se dirigirá al sitio y evaluará la labor a realizar para determinar insumos requeridos y tiempo de atención.
	Entrega de Servicio.

	7.
	Seguimiento de servicio prestado.
	Supervisar la atención del requerimiento y/o servicio.
	SI
	Profesional/Técnico Administrativo/ Auxiliar Administrativo  de GI.
	El Profesional/Técnico Administrativo/ Auxiliar Administrativo de GI verifica que la atención del requerimiento y/o servicio cumple con lo solicitado.

	Registro cuadro seguimiento

	8.
	Usuario - Encuesta de satisfacción.
	Calificar servicio.
	
	Servidores Públicos.
	Posteriormente llegará al correo institucional un enlace para poder diligenciar la encuesta de satisfacción del servicio. Esta debe ser diligenciada para poder hacer nuevas solicitudes a futuro.
	Orden de servicio calificada.

	9.
	Orden de servicio calificada.
	Archivar
	
	Profesional/Técnico Administrativo/ Auxiliar Administrativo  de GI encargado.
	Posterior a la atención de la solicitud el personal encargado por el Grupo de Infraestructura le entregara al funcionario solicitante una orden en físico para que allí indique si tiene alguna observación en la atención del servicio y poder dar cierre a la misma, para finalmente archivarla.
	Archivo físico

	FIN DEL PROCEDIMIENTO
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